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Exp: AM 004/2022 (A/SER-008208/2022) 
 
 
 
D. ANTONIO BENITO MARTÍNEZ, Jefe de División de Contratación, respecto al “ACUERDO 
MARCO DEL SERVICIO PÚBLICO DE ATENCIÓN A PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES 
EN CENTRO DE DÍA. AÑO 2022” 
 
En fecha de ayer, 22 de noviembre de 2022, se notificó y se publicó en el Perfil de Contratante el 
certificado de subsanación de la documentación acreditativa de la capacidad para contratar con 
la Administración prevista en la Cláusula 16 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares. 
 
En dicho certificado se omitió el siguiente párrafo, que sí figura el acta de la Mesa de Contratación 
publicada en la misma fecha. 

 
Dado que los defectos observados son subsanables, se acuerda requerir a las entidades 
cuya documentación no está completa y correcta para que la completen y subsanen, 
otorgándoles para ello un plazo máximo de 3 días naturales, contados desde el día 
siguiente al de la publicación del requerimiento de subsanación en el tablón de anuncios 
electrónico correspondiente al Acuerdo Marco, de conformidad con el artículo 19 del 
Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de Madrid y 141.2 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
Por todo lo anterior, el fin del plazo para presentar la citada documentación de subsanación 
es el día: 
 
28 de noviembre de 2022. 

Madrid, a fecha de firma 

                       EL JEFE DE DIVISIÓN DE CONTRATACIÓN 
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